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Piden máximas sanciones para aquellos que 
utilizaron irregularmente licencias médicas 
INFORME. Concejales exigen no sólo la devolución del dinero por este concepto de fraude, sino que también la destitución 
del cargo, y por ende la inhabilitación de funciones en el sector público por un período de entre tres a cinco años. 

Willy Briceño Romero 
redaccion(omercuriocalama.cl 

urante la mañana de 
D ayer, la Municipalidad 

de Calama emitió un 
comunicado deprensaen don- 
de “lamenta y reprochalos he- 
chos relacionados con el uso 
irregular de licencias médicas 
por parte de funcionarios pú- 
blicos y de las corporaciones, 
situación que daña gravemen- 
tela fe pública”. 

Asimismo, se indica que 
“anteesta situación, y con la in- 
formación entregada por la 
Contraloría General de la Re- 
pública, se han tomado las si- 
guientes medidas: sumario ad- 
ministrativo alas personas que 
tenían. tienen licencia médica 

y viajaron al extranjero, según 
lo señalado en el informe de 
Contraloría, se lesinstruirá de- 
volver los recursos y se proce- 
derá hasta con la destitución o 
despido, según lo determineel 
fiscal respectivo”. 

Además, se ingresó una de- 
nuncia en la Fiscalía por posi- 
ble fraude al fisco o malversa- 
ción de caudales públicos. Yse 
adoptarán otras medidas en 
paralelo, dondese explica que 
“se ordenó que dichos funcio- 
narios sean apartados de sus 
funciones mientrasse desarro: 
lla el proceso, asegurando así 
total transparencia”. Al igual 
que “se decretó la conforma- 
ción de una comisión especia- 

  

  

un de 
SANCIONES MÁXIMAS PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES INVOLUCRADOS EN CASO DE LICENCIAS MÉDICAS IRREGULARES DETECTADAS POR CGR. 

lizada de fiscalización y audito- 

Mientras que el alcalde de 
Calama Eliecer Chamorro, en 
su calidad de presidente dela 
Asociación de Alcaldes del 
Norte de Chile, ofició al Minis- 
terio de Hacienda y al Ministe- 
rio del Interior para solicitar el 
fortalecimiento financiero y 
operativo de la Comisión de 
Medicina Preventiva e Invali- 
dez (Compin), dado que por 
leyessurol fiscalizador. 

El objetivo es establecer 
mecanismos de bloqueoinme- 
diato de licencias médicas en 
empleados fiscales y funciona- 

rios de detectarse ciertas irre- 
gularidades, evitando así nue- 
vas situaciones de estás carac- 
terísticas a nivel nacional. 

MÁXIMA SANCIÓN 
Lasmedidas no dejaron del to- 
do conforme alos concejales, 
César Rojas y Claudio Maldona- 
do, los cuales exigen las máxi- 
mas sanciones para los infrac- 
tores a las normativas legales, 
como sonel cese desus funcio- 
nes y también la devolución de 
los montos involucrados en es- 
ta situación irregular que invo- 
luera a más de 300 funciona- 
rios en la comuna. 

Laautoridad edilicia, César 
Rojas, enfatizó que el daño no 
essolo financiero, sino institu- 
cional: “No basta con pedir 
que devuelvan la plata, hay 
que sancionar a los corruptos. 
Esto no es solo una falta admi- 
nistrativa niun error personal: 
es un abuso del sistema, es 
fraudealfisco, es corrupción”. 

“Esto no se soluciona con 
una transferencia bancaria. 
Aquí debe haber sumarios, 
sanciones, devoluciones, pero 
también consecuencias admi- 

nistrativas reales, Deo contra- 
rio, estamos naturalizando la 
corrupción con rostro de nor- 

Detienen a extranjero con orden vigente 
por lesiones e infracción a la ley de armas 
POLICIAL. La PDI contaba con antecedentes de la residencia 
del ciudadano colombiano requerido por la justicia. 

etectivesdelaBrigadade 
Investigación Criminalde 
Calama detuvo a un ciu- 

dadano denacionalidad colom- 
biana, de 29años, quien mante- 
nía una orden de aprehensión 
vigente por el delito de lesiones 
leves. Además, duranteel proce- 
dimiento, sele incautó unarma 
de furego, configurándose tam- 
bién una infracción ala Ley de 
Control de Armas y Explosivos 
N*17798. 

Los hechos ocurrieron 
cuando los oficiales policiales, 
encumplimiento de una Orden 
de Entrada y Registro emanada 
porel delito mencionado, con- 
currieron hasta el domicilio del 
imputado. Alllegar al lugar, los 
funcionarios detectaron un 
vehículo marca BYO, de color 
blanco, estacionado en la vía 
pública, en cuyo interiorseen- 
contraba un sujeto que coinci- 
díaconlascaracterísticas del re- 

  

  

querido. 
Tras realizar el control de 

identidad correspondiente, se 
confirmó quese trataba del indi 
viduo buscado, por lo que se 
procedió a su detención inme- 
diata. Posteriormente, los poli- 
cías ingresaron a la pieza que el 
sujeto ocupaba dentro del mis- 
mo inmueble, donde se ejecutó 
la orden deregiso. En el lugar, 
se halló una pistola decolor gris 
sin marca visible, acompañada 

de su respectivo cargador sin 
munición y un cartucho calibre 
9mm. 

“Gracias a una labor investi- 

gativa precisa y coordinada, 
nuestros detectives lograron la 
detención de un individuo que 
mantenía unaorden vigente por. 
lesiones, además deincautar un 
arma defuego en su poder, con- 
figurándose una infracción ala 
Ley de Armas. Como PDI, reafir- 
mamos nuestro compromiso 
con la seguridad pública y el 
cumplimiento irrestricto de la 
ley, contribuyendo aunentomo 
másseguro para todos los habi- 

malidad”, puntualizó al res- 
pecto. 

“No podemos seguir pi- 
diéndole a la gente que confíe 
en las instituciones si quienes 
las dirigen no dan el ejemplo. 
Elservicio públicos para ser- 
vir, no para servirse, Y la ética 
nosenegocia”, sentenció. 

De igual manera, el conce- 
jal Claudio Maldonado, alara 
untema jurídico, “ya quelaley 
18.695-18.880 respecto al esta- 

tuto administrativo del Estado 
y otrasleyes accesorias señalan 
claramente que unsumario ad- 
ministrativo al demostrar sola- 
mente que hubo dolo, licencias 
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ELARMA INCAUTADA 

tantes de Calama”, precisóelje- 
fesubrogante de la Bicrim Cala- 
ma, subprefecto Rainier Fritz 
Carter. 163 

Municipalidad y 
corporaciones 

*Alos inicialmente 328 ca- 

sos detectados en la Corpo- 
ración Municipal de Desarro- 
llo Social (Comdes) de licen- 
cias médicas irregulares que 
está investigando la Contra- 

loría General de la República, 

donde los involucrados utili- 

zaron este beneficio del Esta- 

do para salir del país, de va- 
caciones o para otro uso de 
indole personal. Se detecta- 
ron 33 casos similares en la 
Municipalidad de Calama, y 
cuatro en la Corporación Cul- 

tural y Turismo. Todos los 
Cuales tendrán que ser inves- 
tigados y sancionados con 
máxima celeridad. 

  

falsas, ideológicamente falsas, 
y el ejercicio de un descanso 
que no corresponde, solo por 
ese hecho, ya corresponde la 
destitución del funcionario, y 
de manera accesoria de igual 
manera debe restituir los dine- 
ros que fueron pagados por la 
licencia, y una tercera sanción 
administrativa que le suma la 
destitución es no poder ejercer 
cargos públicos durante un pe- 
ríodo de tresa cinco años”. 

Esasí, que el integrante del 
Concejo Municipal solicitará el 
cumplimientos de las sancio- 
nes con fiscalizaciones recu- 
rrentes a latemática. ¡os 

Evacúan vuelo de 
Sky desde Santiago 
a Calama por aviso 
de supuesta bomba 

Un desagradable momento 
vivieron ayer pasajeros del vue- 
lo Santiago-Calama de Sky Air- 
line, quienes tuvieron que ser 
evacuados poravisodebomba. 
Según indicó la Dirección Gene- 

ral de Aeronáutica Civil, fue un 
pasajero en el proceso de em- 
barque del vuelo SKU266 pro- 
gramado paralas 18 horasenel 
Aeropuerto Arturo Merino Be- 
nítez quien dio aviso de una 
bomba enelavión. 
Como consecuencia, 150 per- 
sonas debieron ser evacuadas. 
Elsujeto fue entregado a la Po- 
licía de Investigaciones. — “3
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